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PERGAMINO,Sepuiembre 3 de 1954.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dil.JORGE E9VOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atesta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0,ZDENANZA qu 

este U.Cuorpo aprobó por unanimidad ea la Octava Sesión Ordinaria -

realizada el día 24 de :.gocito del cto.ailo al coaaiderar ul Expodioa 

D-540-84 D.E.eleva Expte.O-17-84 01:1E,:71 JeDE. ef:2ompra sobran 

te.- 
Sancionándose la siguiente: 

2. ■1 D 1NANZA: 

A.J1CULO 1 °-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir al El 
  minio de lu Señora Ldlit JA1141. DE OBERT1,domiciliada en 
calle feencks 539 de esta ciudad e de conformidad con los términos de 
loe/iic- - Inciso 2 y 139 correlativos y concordantes de la Ley N° --
9.533..1 bien inmueble -excedente fiscal- lindero a su propiedad,id 
tificado catastralmente como:Circunscripción 1 - Sección G - 'lanzan 
69c - Parcelo 6f - Partida Inmobiliaria 35344 - Inscripción Ley 9.5 
Artículo 4° Superficie : 6,61 m2.- 

ARTICULO 2°-  Déjoso debidamente establecido que los gastos y honora 
  ríos qUe se irroguen por la instrumentación del acto n 
tarial e como as¿i,los que se devengaron por cualquier concepto,a1 -- 
igual que la inscripción del bien iamunbio ut-supra referido en los 
registros de competoncia,correrón por exclusiva cuenta de la recurr 
te.- 

AiITICHLO 3 °- La Dirección de Catastro y Oficina de Registro Patrism 
	 nial del Municipio,realizarAn las registraciones de ri 

ger. - 

AalCULO 4° -• Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sol 

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 218/84.-  
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